
JUZGADO SÉPTIMO  DE FAMILIA 

 

Manizales, cuatro de febrero de dos mil veintidós 

 

                SENTENCIA No. 017 

 

 

PROCESO    SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE     OSCAR JAIME MEJÍA RAMÍREZ 

INTERESADA CLAUDIA LIZETH ACEVEDO LÓPEZ, 

representante de la menor SALOME 

MEJÍA ACEVEDO 

RADICADO               17001311000720210013000 

 

En escrito presentado por el partidor designado en este proceso de 

SUCESIÓN del causante  OSCAR JAIME MEJÍA RAMÍREZ, promovido 

por CLAUDIA LIZETH ACEVEDO LÓPEZ, representante de la menor 

SALOME MEJÍA ACEVEDO hija del causante, se sometió a 

consideración del despacho el correspondiente trabajo de 

partición y adjudicación de los bienes debidamente inventariados, 

renunciando a términos de notificación y ejecutoria de la decisión. 

 

Para resolver, 

 

S E    C O N S I D E R A: 

 

Revisado el trabajo, el Juzgado lo encuentra ajustado a la ley y, 

en consideración a lo establecido en el artículo 509 numeral 1° del 

Código General del Proceso, se le impartirá aprobación. 

 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE 

MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre de la 

república de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

F A L L A 

 

PRIMERO: APROBAR el trabajo de partición y adjudicación de los 

bienes del causante OSCAR JAIME MEJÍA RAMÍREZ C.C. No. 

10.240.730, de conformidad con lo establecido en el artículo 509 

numeral 1º del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la inscripción del trabajo de partición, así 

como de esta sentencia aprobatoria en la Oficina de registro de 

instrumentos públicos de esta ciudad. Por secretaría líbrese la 

comunicación y envíese a través del Centro de Servicios 

Judiciales. 

 

TERCERO: DISPONER que en firme esta decisión, se archiven las 

diligencias. 

 

CUARTO: ACEPTAR la renuncia a términos de notificación y 

ejecutoria de esta decisión. 

 

   C Ú M P L A S E  

             

     MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

    J U E Z 
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